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VISTOS Y CONSIDERANDOS:

Que, los parágrafos I y II del articulo 19 de la Const¡tución Política del Estado, establecen
que toda persona tiene derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que d¡gnifiquen la
vida famil¡ar y comunitaria; y que el Estado en todos sus niveles de Gobierno, promoverá
planes de v¡v¡enda de interés social, med¡ante sistemas adecuados de financiamiento,
basándose en los princip¡os de solidaridad y equidad.

Que, por Decreto Supremo No 0986 de 21 de septiembre de 2011, se creó la Agencia
Estatal de Vivienda como una instituc¡ón pública descentralizada de derecho público, con
personalidad jurídica, autonomia de gestión administrativa, financ¡era, legal y técnica, y
patrimonio propio, como entidad encargada de la dotación de soluciones hab¡taciona¡es
y hábitat a la población del Estado Plurinacional de Bolivia, bajo tuición del Minister¡o de
Obras Públ¡cas, Serv¡c¡os y Vivienda.

Que, el parágrafo I del artículo 3 del Decreto Supremo No 2299, autoriza a la Agencia
Estatal de V¡vienda - AEVIVIENDA, efectuar la contratación directa de obras, material
de construcción y servicios de consultoria, destinados a diseñar y/o ejecutar los
programas y/o proyectos estatales de v¡v¡enda y háb¡tat del nivel central del Estado, asi
como en aquellos en los que concurra con las entidades territor¡ales autónomas.
Asimismo, el parágrafo II del referido artículo, establece que el procedim¡ento para la
contratación directa y la reglamentación específica, serán aprobados por la Máxima
Autoridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, med¡ante Resolución expresa.

Que, med¡ante Resoluc¡ón Adm¡nistrativa No 075/2024 de 31 de octubre de 2024, la
Máxima Autoridad Ejecutiva, en uso de sus atribuciones y funciones establecidas por ley,
resuelve en el Articulo Primero, delegar como Responsables de Contratación Directa
(RCD) a los Directores Departamentales de la Agencia Estatal de Vivienda, alcanzando
su competenc¡a a todos los procesos de contratac¡ón para la lYodalidad Contratación
Directa, a ser sustanciados por su Direcc¡ón Departamental cuya cuantía sea MENOR O
rGUAL A BS. 4.000.000,00 (cuATRo MTLLoNES 00/100 BoLIVIANOS).

Que, mediante Resolución Administratlva No 070/2024 de fecha 25 de octubre del 2024,
se aprueba el Reglamento para la Contratac¡ón Directa de Obras, Adquisición de Material
de Construcción y Servic¡os de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y
Proyectos Estatales de Vivienda que en el articulo 18 parágrafo I inc. c) indica que, se
procederá a la declaratoria desierta cuando: "Ninguna propuesta hubiese cumplido
lo especificado en el DCD ",

Que, el parágrafo ll del mismo artículo supra menc¡onado, señala que, para montos
mayores a 1.000.000 (UN MILLON 00/100 BOLIVIANOS) la declaratoria desierta será
mediante Resoluc¡ón Adm¡nistrativa expresa.
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Que, el artículo 21 parágrafo I inc. g) del m¡smo cuerpo legal expresa que es func¡ón del
Responsable de Contratación D¡recta adjudicar o declarar desierta la contratación de
Obras, adquisición de mater¡al de construcc¡ón y servicios de consultoria, mediante
Resoluc¡ón Admin¡strativa o Nota expresa (según corresponda).

Que, el artículo 24 inc. b) y g) del Reglamento referido d¡spone que son funciones de la
Unidad Jurídica: Elaborar todos los informes legales requeridos en el proceso de
contratación y elaborar y visar todas las resoluciones establecidas en el presente
reg lamento, cuando co rresponda.

Que, el articulo 25 parágrafo III inc. c) y f) del Reglamento para la Contratac¡ón Directa
de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Serv¡cios de Consultoría para
Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de V¡vienda expresa que son
funciones de la Comis¡ón de Evaluación y calif¡cación: Evaluar y calificar las propuestas
técnicas y económicas y elaborar el informe de Evaluación y Recomendación de
adjudicación o declarator¡a desierta, en caso necesario el informe de complementación
y sustentación para su remisión al RCD.

o
Que, la Resolución Adm¡nistrativa No 07O/2024 de 25/70/2024 que aprueba el
Procedimiento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de
Construcción y Servic¡os de Consultoría para Diseñar y Ejecutar programas y proyectos
Estatales de Vivienda en el punto 6, numeral 6.1.2., actividad Nro. 9 establece que la
Unidad lurídica elabora la Resolución Admin¡strativa de Adjudicación o Declaratoria
Desierta del Proceso de contratación para ¡mportes mayores a 1.000.000,00.

CONSIDERAN DO:

Que, por Nota Interna Nota Interna AEv/DIR.pof/AGp NoT/Nro.oa94/2024lt-
2024-2015O de fecha 14 de agosto 2024, la Unidad Solicitante (Gest¡ón de
Proyectos), solicita al Responsable de Contratación Directa-RCD, la autorización del
inic¡o de proceso de contratación del "pROyECTo DE VIVIEN DA CUALITAÍ ¡VA EN
EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE BIJENA VISTA - FASE (XV) 2O24. POTOSi",

fvlod ra nte Reso lu c ló n Ad nt tn t§t r¡ t tv¿l

se APRUEBA el [)ocr]ñrento de Contr.¡t.rcrón Dirccta (DCD)
[)a r¿ ('l

" con cód ioo rnterno:

o

En fecha 2O febrtro cle 2025, la entidad procede a la publicación de la convocatoria y
DCD en la página Web de la Agencia Estatal de V¡vienda.

i,el RDC
(lesLqrla cor¡o tntec]l.tntos de la Corrsion dr I valr.rc on a los srgUlentes funclonarios: 
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Presentac¡ón de propuestas h¡sl¿ ltor,rs 11:Oo A.nl. del dia 28 de fel)rero de 2025,
se presentó la srguiente propuesta.

No PROPO N E NTE
1 ASOCIACION ACCIDENTAL AGUA DULCE

El Informe I-2024-2O I 5O I AEV/ DIR. POT/AFP INFi' Nro.O2OZ / 2025 de fecha O7
de nrarzo de 2o25, de la Com¡s¡ón de Evaluación y Calif¡cac¡ón, recomienda declarar
des¡erta el proceso de contratación ttl,RoYEcTO DE vIVIENDA CUALITATM EN EL
MUNICTPIO DE 5AN PEDRO DE sUENA VrSIA FASE (XV) 202.r - POTOSi" con
código interno3 AEv PT PVC {.1 /2.1 (TERCERA CoNVocAToRrA), cons¡derando
que, "No cu¡nple con las cspeciflcaclones técn¡cas/términos de teferencia
establecldas en el DCD.

RESUMEN DE LA EVALUACIÓN PRELIMINAR

Que, el Informe legal con cite: AEV/t)rR.POr/A) INF/Nro.Ol27 /2025 f-2024-
2O15O de fcclr¡ l1 rtc r¡r,rr ttt dt. .).O7\, emitido por el Responsable lurídico de la

Dirección Departamental concluye que, en atención al artículo 18, parágrafo I inc. c) del
Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de ¡4ater¡al de
Construcción y Serv¡cios de Consultoría para D¡señar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de Vivienda y la recomendación de la Comisión de Evaluación y Calificación
contenida en el Informe

Ef Informe I-2o24-2o lso I AEV/ DIR.PoT/AFP,INF/ Nro.o2o2 / 2025 de fecha 07
de marzo de 2025, corresponde DECLARAR DESIERTA el proceso de contratación
.PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE
BUENA VISTA - FASE (xV) 2o24 - POTOSI" con código interno: AEV -PT-PVC-44 / 24
(TERCERA CoNvocAToRIA ), en v¡rtud de que existe sustento técnico y legal para su
procedenc¡a.

POR TANTO:
1

314
e Octubre
)NVSR 5005022(

No PROPONENTE CALIFICA o
OESCALIFICA OBSERVACIONES

1

ASOCIACION
ACCIDENTAL
AGUA DULCE

DESCALIFICA

Se determina que la presente propuesta, no
cumplen sust¿ncialmente con las condiciones
exigidas en el DCD por lo que la propuesta oueda
descal¡f¡cada. Deb¡do a que tiene cuentas
pend¡entes con la AVVIVIENDA,
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El Responsable de Contratación Directa - RCD, en uso de las funciones confer¡das en el
artículo 21 parágrafo I inc. g) de la Resolución Adm¡nistrativa No O7O/2024 de fecha 25
de octubre del 2024 que aprueba el Reglamento para la Contratación D¡recta de Obras,
Adquisición de Mater¡al de Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar y
Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda.

RESUELVE:

PRIÍYIERO. - DECLARAR DESIERTA el proceso de contratac¡ón "pROyECTo DE
VIVIENDA CUAT ITATIVA EN EL I'1I'NICIPI() {)L SAN I'FI)Ro I.)E BUENA VISTA -
FASE (XV) 2O24 - POTOSI" con código interno: AEV-pT-pVC 4.r/2,1 (TERCERA
CONVOCATORIA), cons¡derando que, \9 cumple con las especificaciones
técnicas/términos de referencia establecidas en el DCD'|,

o
SEGUNDO. -La Un¡dad Solicitante de forma prev¡a a la publicac¡ón de la sigu¡ente
convocatoria, conforme Io establece la Resolucaón Administrativa No 07A/2024 de 25 de
octubre de 2024 que aprueba el Reglamento para la Contratación Directa de Obras,
Adqu¡sic¡ón de Material de Construcción y Serv¡cios de Consultoría para diseñar y
Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de V¡v¡enda, deberá analizar las causales por
las que se declaró desierta la presente convocatoria, a fin de ajustar las especif¡caciones
técnicas o términos de referencia, los plazos de ejecución del Contrato, e¡ precio
referenc¡al u otros aspectos que permitan viabilizar la contratación.

TERCERO, -Quedan encargadas del cumplimiento de la presente Resolución
Admin¡strativa, la Unidad Solicitante y la Unidad Administrativa de Ia Agencia Estatal de
V¡v¡enda Departamental Potosí, conforme proced¡miento acorde a la normativa vigente,

Comuníquese, cúmplase, regístrese y archívese.

o

Arq. Gus o ega lf ena
PONSABLE DE

CONT ACION DIRECTA-RCD
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